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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Banco Santander S.A. 

Demandado Oscar Mauricio Tobón Luna 

Radicado No. 05001 31 03 012 2010 00074 00 

Auto UV 937 

Decisión   Auto accede a oficiar  

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente, se accede a oficiar a EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICCANA S.A , a efectos de que informe al despacho la empresa a 

través de la cual cotiza el demandado OSCAR MAURICIO TOBÓN LUNA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.709 240 ,  y la dirección 

de ésta con el fin de practicar las medidas cautelares. . 

 

Líbrese el respectivo oficio por intermedio de la Secretaria de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 
JZG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________  de 2019.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


